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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

La Presidencia de esta Corporación, en 
sesión de la Comisión de Gobierno del 
día 17 del presente mes, en relación con 
el concurso convocado, mediante anun
cios publicados en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia, corres
pondientes a los días 29 de abril y 5 de 
marzo del presente año, respectivamente, 
para proveer la plaza vacante de auxiliar 
recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado, a cargo de esta Corpora
ción, de la zona de Nava del Rey, decretó 
admitir al concurso de que se trata a los 
aspirantes siguientes, por los turnos que 
también se indican:

Por el turno preferente de funcionarios 
de Hacienda

Don Manuel Terre Pedra.

Por el turno libre
Don Siro García Heredero.
Don Francisco Muñoz Rodríguez.
Doñ José Luis Maeso Molaguero, 
Don Eugenio Cantalapiedra Merinero.
Don José Barco Ortega,
Don José Verdú Pérez.
Don Teófilo Blanco de la Cruz, 

j Lo que se publica en cumplimiento de 
o dispuesto en la base 5? de la convoca
toria, a los efectos determinados en el 
artículo 7,° del Decreto de IG de mayo 
de 1957,

Valladolid, 20 de junio de 1964. — El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. —El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.229 /

Confederación Hidrográfica del Duero

ANUNCIO

En -cumplimiento de las disposicíone,s 
vigentes, se abre información pública 
sobre el proyecto de distribución de agua 
de Laguna de Duero (Valladolid), y las 
tarifas máximas a aplicar sobre el consu
mo de agua a domicilio, durante un plazo 
de quince (15) días a partir de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse las reclamacio
nes que contra dicho proyecto y tarifas 
estimen pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perjudicados por 
las obras en él comprendidas, a cuyo efec
to permáneccrá expuesto al público duran
te las horas hábiles de oficina en esta 
Confederación. ■

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACION

El proyecto de distribución de agua de 
Laguna-de Duero, ha sido redactado por 
el ingeniero de Caminos don Luis Finat 
Calvo, y aprobado técnicamente por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
con fecha 6 de mayo de 1964.

Las obras comprendidas en este proyec
to consisten en el establecimiento de la 
red de distribución de agua pór las calles 
que carecen de este servicio, con una 
longitud total de 3.445 metros, que se 
ejecutarán con tubería de fibrocemento de 
presión de 100 milímetros de diámetro 
en 1.732 metros y de 80 milímetros en 
1.713 metros.

.El presupuesto de ejecución por el siste
ma de administración es de 866.220,31 pe
setas y por el de contrata 985.113,29 pe 
setas.

Las tarifas máximas a aplicar por el 
Ayuntamiento por el consumo de agua a 
domicilio son de 2,15 pesetas el metro 

cúbico de agua durante los veinte prime
ros años, y de 0,92 pesetas pasado este 
período.

Los demás detalles del proyecto podrán 
ser examinados en el ejemplar del mismo, 
expuesto en la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle de Muro, 5, Valladolid, 
donde podrán formular reclamaciones, así 
como en la Alcaldía de Laguna de Duero.

Valladolid, 2 de junio de 1964.—El inge
niero director, Juan B. Varela.

1.994—1.617

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario, Felipe Batlló 
Godó, calle General Sanjurjo, número 36, 
Madrid.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Corriente de donde ha de derivarse, río 

Voltoya.
Término municipal en que radicarán las 

obras, Sanchidrián (Avila).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a Ias trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que
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rata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 15 de junio de 1964. — El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

2.145-1.618

MNISTRON ,
CEINOS DE CAMPOS

Aprobados por este Ayuntamiento los 
padrones de los arbitrios, derechos y ta
sas que a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de reclamación:

Padrón de la prestación personal y de 
transportes.

Desagüe de tejas y canalones en la vía 
pública.

Ceinos de Campos, 4 de junio de 1964. 
El alcalde, Isacio Ramos.

2.011-1.619

FOMPEDRAZA
Aprobado por este Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario para atender al 
pago de los gastos que se originen con 
motivo de la instalación de un centro tele
fónico en esta localidad, queda expuesto 
al público con todos sus anejos y justifi
cantes por el plazo de quince días hábiles 
durante los cuales podrá ser examinado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
presentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Fompedraza, 8 de junio de 1964.—El 
alcalde, Pablo Arranz.

2.056 -1.620

FUENSALDAÑA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario con todos sus 
anejos, formado para atender el pago de 
la instalación del teléfono público con sus 
anexos, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán presentar contra el mismo las 

reclamaciones que se estimen conve
nientes.

Fuensaldaña, 18 de junio de 1964.—El 
alcalde, Miguel Morante.

2.183-1.621

LAGUNA DE DUERO
Por espacio de veinte días hábiles, a 

partir del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el <Boleíín Oficial» de la 
provincia, se admiten proposiciones para 
participar en la subasta para la adjudica
ción de ciento sesenta metros cúbicos de 
canto destinado a relleno de vías públicas 
por un precio máximo de ocho mil pese
tas, en cuyo importe debe ir incluido el 
transporte del mismo hasta los lugares 
fijados por el Ayuntamiento.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones, según el modelo que al final se 
inserta, en la Secretaría de este Ayunta
miento, debidamente reintegradas, acom
pañadas del justificante acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional del 
5 por 100 equivalente a cuatrocientas pe
setas y la declaración jurada de no estar 
incurso en las incapacidades e incompati
bilidades a que se refiere el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El adjudicatario provisional habrá de 
elevar hasta el 10 por 100 de la fianza 
para constituir la definitiva hasta el 10 
por 100 de la tasación que equivale a ocho
cientas pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente hábil al que cesa la admi
sión de las mismas y a las trece horas.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., vecino de ..., con domicilio en..., 
enterado del pliego de condiciones de la 
subasta anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número ... para la adqui
sición de ciento sesenta metros cúbicos 
de canto para relleno de vías públicas, 
se compromete a proporcionarlo en la 
cantidad de ... pesetas.

(Lugar, fecha y firma)
Laguna de Duero, 5 de junio de 1964. 

El alcalde, G. Herrera-
2.021-1.622

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1964, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los cuales 
podrán formularse contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenientes, 
con arreglo al artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local.

San Miguel del Arroyo, 2 de junio de 
Í964.—El alcalde, Ecequiel Moretón.

2.175-1.623

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre. 

supuesto extraordinario para atender a 
los gastos de instalación del teléfono pú
blico en esta localidad, estará expuesto al 
público por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

San Román de Hornija, 8 de junio de 
1964.—El alcalde, M. García.

2.047 -1.624

SERRADA
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación de crédito, con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
y destinado a nutrir el presupuesto extra
ordinario para ampliación de la casa 
propiedad de este Ayuntamiento, en calle 
Calvo Sotelo, se halla de manifiesto al 
público en Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, a 
efectos de su examen y reclamaciones.

Serrada, 5 de junio de 1964.—El alcalde-
2.035-1.625

VALBUENA DE DUERO
Rendidas las cuentas presupuesto muni

cipal ordinario y de la Administración del 
Patrimonio correspondiente al ejercicio de 
1963,-se hallan de manifiesto al público en 
la, Secretaría del Ayuntamiento con los 
documentos que las justifican y el dicta
men de la Comisión de Hacienda, por el 
plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales y los ocho días siguientes pueden 
ser examinadas y formularse reclamacio
nes contra las mismas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Valbuena de Duero, 2 de junio de 1964. 
El alcalde, Eufronio Martín.

1.998-1.626

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS
Rendidas las cuentas generales del pre

supuesto municipal ordinario, las de Ad
ministración del Patrimonio y de Valores 
Auxiliares e Independientes de dicho pre
supuesto, correspondientes al ejercicio 
de 1963, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de^ quince días hábiles, con sus 
justificantes y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, a efectos de reclamaciones, 
a tenor del artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Villavicencio de los Caballeros, 3 de 
junio de 1964.—El alcalde, Procopio Pa'

IMPRENTA DE T^A DIPUTACION PROVINCIAI-
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